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CONDICIONES ECONÓMICAS

ABSORC.1ÓN DE MEJORAS

VIGENCIA y DURACIÓN

Salario Plus
base Oonvenio Total

RETRmUClüNES MENSVALJl:S

7.500 2.16:t 9.663
6.420 1.964 8.384
4_33G L707 6.537

:).4130 HS2 6.142
5450 452 5.912
4.470 987 5.457
4.470 532 5.002
4.080 467 4.547
1550 1.169 2_729
2.520 1.118 :t638

4-1)80 46'1 4,547
4,080 467 4.547
4.080 467 4.547
4.08() 467 4.547
L~60 1.169 2.729
2.520 1.118 3.638

13G la7
17 5 22

4.0sn 467 4_547

ItETl(ILUCIONES Uj,\llL".g

Almacenista-s
Vigilanr..f:-S '
Cúnserje
Portero _ .
Botones ha.'iCa 16 aúos
Bownes hasta 13 año",
MUjeres de limpÍez.R con j-ornada

completa, por dia
l\Iujcl't's de lj,mpir/R. por horas
orcten:-'_llz[t:',

CATEGOR1A

Art. 7.° Repercusión costo de vwa.-A partir de 1 de enero
de 1972 el salario base y el plus de Convenio serán incrementa·
dos autNmúticamente en el porcentaje que el Instituto Nacional
de Estadística, a nivel nacivnal, reconozca ofi-cialmente haber
aumentado el costo de vida desdc 1 de enero de 1971 hasta 31 de
diciembre del miSll10 aüo. Dicho incremento se integ-rará en la
columna del plus de Convenio.

Art. B.o Tabla salaria-l.-La.c. retribuciones qUe percibirán los
trabajadores por un rendimiento normal y en jornad'a de ocho
hora.."l, con el plus de Convenio que especialmente se pacta, serán
las siguientes;

Ji'fcs de primera
j.::fes de segunda
Oficiales de priment
V'ícíaJe._ de segunda
Auxiliares
Aspirantes llast..a H; aúos
,\spirantes hasta 13 aúo'O

Subalternos

Persona.l admini.~tralivo

Técnicos titll.Íi:tdos superiores ..
Técnicos titulados
Téclllt:--06 no titulados.

Tccnicos

Art. 4 <} Vigencia.~Con independencia de la fecha en que,
una vez (lIprobado el presente Convemo, aparezca en el {<Boletín
Oficial del Estado)), entrara el mi.smo en vigor desde 1 de enero
de 1971.

Art. 6.'" Absorctón.-Todas las mejoras concedidas por el pre
Mnte Conv-enio podrán ser absorbidas o compensadas con 1aa
astualmcnte establecidas o que en lo sucesivo puedan establecer
se por di."-pD.::íción legal o potestativa de la Empresa.

Art. 5.-:> Duradón.-La duración de este Convenio será de
dDS años, prorrogable tácitamente por periodos de igual duración
si no es denunciado por ninguna de las partes con una antelación
superior a los tres meses de su expiración o de cualquiera de
su" prorrogas.

hwber rebasMIo con exceso el número de ai'ios de servicio que
para pasar a ser de plantiUa se oonsigna en el artículo 13 de la
vigente Reglamentación. se establece, de común acuerdo entre
este Servicio y su personal obrero, la necesidad urgente de llevar
a. cabo durante la vigencia del presente Convenio las gestiones
necesarias a fín de que"-todo aquel personal que viene prestando
SU8 servidos i~nterrumpidamenteen los Centros y Dependencias
del Servicio Nacional de Cultivo y Felomentación del Talaea pase
a ser de plantilla por concurrir fln el mismo los requisitos exigi
dos por la vigente Reglamentación.

En fe de lo cual y en prueba de conformidad, en el lugar y
fecha expresados en este documento, fil'luan, despué...<; de hacerlo
el Presidente de la Conüsión Deliberante, el Secretario y los
Vocales de la misma.

l'UNVEN10 COLEC'I'IVO SINDICAL, DI<: CAR,\CTER INTER
PROVINCIAL, DE GRANJ,'\S AVICOLAS

DISPOSICIONES GENERALES

Lo que digo a V. 1. :--:-:'~<a su !::onacin:,iento y di;dus.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 197L-El Director general, Vicente Toro

Ortí.

l.O Aprobar el texLo del Corl1.'enio CüH;:;tlVJ '::;i~ldical, de ÚtE

bito interprovincial, de Granjas AvL:oL1S y SUb tralxl"ja,dores.
2.° Comunicar esta Resolución a la OI'gafilZaC¡Ún Sindica

para su notificación a la.s par ks, a la.s qu" se llarú saber que
de acuerdo con el articulo 23 del Reghullentü de la LeS' de Con
venios Colectivos, modi'ficado por Ord€n <:te El de noviembri
de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe reCUfSú
contra la misma en via administrativa.

3.° Disponer su pubEcaeión en el «Boletín Oficial del K~tado»)

TImo. Sr. Secretario general de la organizacíón Sindical

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
VOl' la que se aprueb~ el Convenio Colectivo Sindical.
de ámbito inferprovincial, de Granjas AvZcolas.

Dustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindica.l, de úmbito interprovin.
cial, de Granjas Avícolas;

Resultando que la Secretaria General d1l la organización Sin
dical remitió a esta Dirección General el expediente con el texto
del expresado Convenio Colectivo, con el favorable informe del
Sindicato Nacional de Ganaderia, a los efectos de su examen
por la. Subcomisión de Salarlos;

Resultando que el Converuo, favorablemente informado por la
Subcomisión de Salarios, fué sometido a la consideración de la
Comisión Delegada qel Gobierno para Asuntos Económicos, que
en su sesión del día 4 de junio en cur50 dió su conformidad al
m1.smo;

Considerando que. esta Dírección General es oompetRnte para
resolver sobre la aprobación del expresado Convenio Colectivo,
de acuerdo con la Ley de 24 de abril de 1958 y su Reglamentü
de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en la. tramitación del Convenio Coiectivo en
cuestión se han cumplido los preceptos legales y r-eglamentn..rios
aplicables, con el informe de la Subcomisión de Salarios y la
conformidad al mismo de la Conllsión Delegada del Gobierl10
para Asuntos Economicos, no dándooSe ninguna de las causas d(~

ineficacia previstas en el artículo 20 del Reglamenv..} de 22 de
julio de 1958, por todo lo cual procede su aprobación;

Vistas las dispoSIciones citadas y demú-s de ge-ncr;d aplica, ¡(\11,
Esta Dirección Gi:neral re;:;uelve:

AMBITo DE APLlc.o\crÓN DEI, CONVENIO

Artículo 1.0 Terriforial.--Las di',spo.,siciones del pre.~l:nL1' Con·
venio regü'ún en todas las provincias del territorio nacional, que
dando cxcluidas del mismo las provincias él,fricanas.

Art. 2." Funcional.---Quedan sometidas a las dispo,siciones dei
presente ConVenio todas las Elllpresa~ a las Que corresponde
aplicar las Normas de Trabajo pan'!, las Granjas Avícolas de
27 de febrero de 1965.

Art. 3.° Personal.~El Convenio afectará a todo el p2l'.,;onal
empleado en los centros de trabajo de las Empresas. incluidas
en el ámbito funcional, a excepción del oomprGndid_o en el ar
tículo séptimo de l~ Ley de Contrato de Trabajo.

VendeGor
.\>,udantc d!~ Vl'ndcdor
l'! '_'pal'ti·jür

Olyc¡o.~

E:lcar gado
Oficial avicol.tt
Peón iwi:c-ola _ .
Auxiliar avícoia
(Al pcrsonJ.l masculino incluído en

esta categoria se le increm€nLa
rá el sala.rio en 15 pescta..<; dia- ..
fia", durante lús trescienw's se
3enta JI cínco dlng del aüo.)

'41
l;;H
Uf:i

147
lH
un
13¡¡

40 131
:~2 168
18 1G-i

52 199
3'l 175
16 152

7 143
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Los salarios base de la ta¡bla anterior Se adaptarán automáti·
camente a las t'ablas de cotización a la Seguridad Social vigentes
en las respectivas categorías profesionaJes, absorbiéndose del
üOncepto {{plus de C<)fivenio» la cantidad necesaria para alcanzar
los mencionados salarios base.

Art. 9.0 Plus ~e Convenio......El plus de Convenio establecidú
("$ por los conceptos de puntualidad, asistencia y oolaboración.
Será abonado durante los trescientos sesenta y cinco días del
afta y se computara en las horas extraordina;rias.

El derecho a este plus de Convenio se perderá por dos faltas
graves o cuatro leves cometidas en el período de un mes.

Art, lO, Reu-ibución en caso de enfermedad o accidente,-En
CRW de baja por enfermeda.d o accidente de trabajo, las Em
presas abonarán el complemento necesaa'Ío para que, juntamente
con la prestación económica del Seguro de Enfermedad o dieta
por accidente, el trabajador perciba a pa.rtir del quinto día de
ocurrir su baJa el salario total de este Convenio Colectivo. Sí la
baja por enfermedad o ae<:idente se prolúngaro durante más de
un mes se tendrá derecho a este complemento desde el primer
di.a de la baja.

Estos beneficios se percibirán durante el plazo establecido en
-el articulo-noveno de la Orden ministel'ial de 13 de octubre de 1967,
en caso de enfermedad y en easo de accidente, mientms perciba
dietas por incapacidad. temporal.

Las Emp~a.s tendrán .la facultad de que por Médicos a SU
servicio sea. visitado en su domicilio y reconocido el productor
cuantas veces estime necesario. Del informe facultativo emitido
en cada momento dependerá EH abono del correspondieñte com
plemento.

Art. H. Dote por matrimonio.-El personal femenino qUe por
contraer matrimonio rescinda su contrato de tríl'bajo tendrá de
recho a una indemnización, que será equivalente como mínimo
a una mensualidad por año de servicio en la Empresa, incluidos
los períodos de interinidad o de trabajo provisional, si los hubie
re, sin que pueda. exceder de seis mensua.lidades, Su importe
será calculado con arreglo a la base tarifada de cotización a la
Seguridad Social, aplicable a la categoría profesional que ostent-e
la trabajadora, todo ello de acuerdo con lo preeeptuado en el
articulo tercero del Decreto 2310/1970, de 20 de agosw.

Art. 12. Vacaciones,-El personal afectado por este Conve
nía, cualquiera que sea su categoria, disfrutará de veinticinco
días naturales de vacaciones, acomodadas a las necesidades de
la Empresa.

Art. 13. Subvención en caso de jallecirniento.--La Emp-resa
a.bonará al producirse el fal1ecüniento dewalquiera de sus pro
ducto.res la cantidad de 1.000 pesetas por cada año de sen'i'cio
del mismo, correspondiendo tal beneficio a la viuda o, en su
caso, a los hijos menores o incapacitado~.

Art. 14. Au.xiliar avicola.-En el artículo 16. {:Per.:;onat obl'e~

ro), de las Normas se crea una nueva categoría de AuxHiar
Rvícola, cuya definición es la siguiente:

«Es el personal que con conocimiento prácti'co oportuno y sin
f'sfuerzo fisioo preponderante efectúá cualquiera de los cometi
dos siguientes: Recogida de huevos, limpieza de g::¡,llineros y
{:uida,do de- polluelos,»

Art. 15. Trabajo nocturno.-A los efectos del artkuJo 44 de
10..'> Normas, se fija el importe de las horas extraordín:lJ'ias en
jornada nocturna, desde las veintidós a las seis horas. en un
50 por 100 sobre los importes estableci"dos con carácter general
para las horas extraordinaria.'5,

Al-t.. 16. Anttgüedad_~Los aum-entos previstos en el a.rtícu
lo 45 de las Normas para fpmentar la vinculación del pen;;onal
-a sus respectivas Empresas, ~. cifrados en un 2 por 100 anual,
,;t~ entienden sobre los salarios que rijan para la cotización a la
Seguridad Social y tendrún un límite máximo de un 50 por 100.

Art. 17. Participación en benejicios.-En tanto no se legisle
con earáder general sobre la participación de los trabajadores
en los beneficios de la Empresa, todos los productores afectados
por este Con'/enio recibirán un plus anua.! equivalente a veinte
días de sn haber, incrementados, en los casos que procediera, con
el importe de los aumentos periódicos devengados. En caso de
cese en la prestación de los servidos H' perc;birú en proporción
al tiempo trabajado.

11usl¡ idJllc /CU0¡'.

ORDEN df' 24 de junin d!~ U/71 por fa- que se fijan
lo::;; poriados hábiles de caza en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que ;oc establecen
{) prorroflan para la campcttia. 1971-72 en distintas

Ii!lU.\ o produdos,

MJN1STEHIO DE AGRICULTURA

SB Salxrío ¡J~~('

A -.~ Antigüedad,
pe ::= Plus de Convpni,)

B .= Particinacióll oel1 ben(>fjcios.
D Domingos.
F oc: Fesrjv(},s ilO rCt'upd'abl€s.

365 :::: Días del afto.
T c"" Gratificación 18- de Julio.
N ,~ Gratificación de Navidad.
V -~ Va::caciones,
8 = Jornada legni de trabajo.

Por el !'eñor 8ecreta-t'io. y c..{In hl V0~1ia de la presidencia, se
procede a la Jedura del anj,críor Rrue:--do, que constituye el texto
del Conypnio CO}ect]vointerpr[)"ín¡;ial de Gra,nj,\S Aviculas, que
la Comisión ap:-ueba en su totaJída,d por unan:midad de sus
mi~mbros,

1.365··--D-F-VJ X 8

Art. 13. Gratificaciones.-El personal comprendido en e.,;te
Convenio pC;l<bk", dos gratificaciones, equivalemes cada una de
ella.s a quín<::e dia.s de haber, incrementadas con los au:mentos
periódicos, las cuales deben hacerse efectivas el 18 de julio y
el 23 de diciemhre de -cada ailo, En aqudlos casos en que viniese
percibiendo el p'2.rsonal mayor canLid.'l.ü n:~it-eradalYjenLe les será
respetada como condición más beneficiosa.

(SE A pC\ >: 365 + T -1 N·!· B
Salario hora

AL't. 19. Caryos sindicales.,-Las Empre:;as se obligan a C(ln~

ceder toda clase de facilidades a los ca!'gos 5indicales y públicos
ostentados par sus trabajador-es, d.ebiendo éstos jus.tificm poste
riormente su asjstenda. y durante su auseneia para el desem
peño de su misión percji)irán los en:clllHl,?lltos correspondientes
al igual que 8: cstU\'ieran preseuttS en sus pueHtos -de trabajo y
sin pérdida alguna pOI' ningún momenf,ü,

Art. 20. Cnmi"ir'in lYlixta·.~Para todas las cuestiones relacio
nadas con la irÜtrprctaeión del lwesente Convenio Colectivo se
acuerda con:,;UttiÍr en el seno de este Sindicato Ulla Comisión
Mixta paritaria, compuesta por cuatro representantes económi
cos y cuatro sceial(''), bajo la. presidencia del que 10 sea del
Sindicato N[tcioilal de Ganadería o en Quien éste delegue.

Art. 21. Rq)erclIsión en precios.-AH1bas parte:.> hacen cons
tar su criterio de que los acuerdos de e.,;te Convenio no determI
na.rán un alza en looS precios, a peSHI' de 1a..<;. mejoras económicas
establecidas a favor de los trabajadores.

Art. 22. Salario lIora.--}\ los efectos de- la." Ordenes ministe
riales de 8 de mayo y 14 de junio de 1961 y Decreto de 21 de
septiembre de 1960, y dadas las dificultades de consignar en este
Convenio el .saJario hora correspondient·e a (;ada. catGgoría profe
sional, se estabJec-e 8, continuacíón la s!.guiente fórmula:

En cumplinücnto de lo dispue~to f'n la Ley de Caza de 1 de
-abril de lD70 y en el Reglamento pma su aplicación de 25 de
marzo de 1971, alticulo::i 23 y 25, rt:.';opeetlv<l.mente, se haee ne
~esal'io sei1ahl..l' las limitacinnes y épocas hábiles de caza que
a estos efectos deberún regir durante la campaüa 1971-72.

93
125

18134

41
41

':-;=====.~,:::'

52
84

RETIlmUC10NES DIARIAS

147

Salario Plus
base Convenío Total

olicios varios

OATEGORIA

Apt'€ndi:t de l.D Y 2:" afio
.A,'prc~ndiz de 3." y 4." .año

ünGial .« ..,


